
 
INFORME DE PONENCIA SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE LEY 08 DE 2015 

SENADO.  

Por la cual se modifica la Ley 300 de 1996, modificada por la Ley 1101 de 2006 y se dictan 

otras disposiciones.  

Bogotá, D. C., agosto 29 de 2016 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

Comisión Sexta Senado de la República 

Ciudad 

Referencia: Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley número 008 de 2015 Senado, 

por la cual se modifica la Ley 300 de 1996, modificada por la Ley 1101 de 2006 se dictan otras 

disposiciones. 

Respetado señor Presidente: 

En cumplimiento a la honrosa designación realizada por la Honorable Mesa Directiva de la 

Comisión Sexta de Senado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª de 

1992, someto a consideración de los Honorables Senadores el informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 008 de 2015 Senado, por la cual se modifica la Ley 300 de 

1996, modificada por l a Ley 1101 de 2006 y se dictas otras disposiciones. 

TRÁMITE LEGISLATIVO 

El presente proyecto de ley fue radicado en la Secretaría General del Senado de la República 

el día 30 de julio de 2015 y aprobado en segundo debate el día 11 de mayo de 2016, publicado 

en Gaceta del Congreso dentro de los términos de ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es propia la facultad del Congreso de la República de propender el adecuado 

funcionamiento de normas vigentes que pueden presentar vacíos normativos, especialmente 

desde la Constitución Política promulgada desde el año 1991. 

Ahora bien, existe gran preocupación por el maltrato animal, pero igualmente el Congreso 

de la República preocupado por esta situación se tomaron medidas y se logró acorde al 

trámite legislativo, propender para su protección y el Gobierno nacional, sanciono la Ley 

1774 de 2016, mediante la cual se modifica el Código Civil y de Procedimiento Penal, que 

protege a los animales y cuyo objeto los animales como seres sintientes no son cosas, 



 
recibirán especial protección contra el sufrimiento y el dolor, en especial, el causado directa 

o indirectamente por los humanos, por lo cual en la presente ley se tipifican como punibles 

algunas conductas relacionadas con el maltrato a los animales, y se establece un 

procedimiento sancionatorio de carácter policivo y judicial. 

JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL  Y LEGAL 

Artículo 1°. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 

solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 

Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica 

y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 

y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Artículo 24. Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, tiene derecho a 

circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y 

residenciarse en Colombia. 

Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo 

en condiciones dignas y justas. 

Artículo 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir 

títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de 

las profesiones. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de 

libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. 

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios. La estructura 

interna y el funcionamiento de estos deberán ser democráticos. La ley podrá asignarles 

funciones públicas y establecer los debidos controles. 



 
Ley 84 de 1989, por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los Animales 

y se crean unas contravenciones y se regula lo referente a su procedimiento y competencia. 

Artículo 1°. A partir de la promulgación de la presente ley, los animales tendrán en todo 

el territorio nacional especial protección contra el sufrimiento y el dolor, causados directa o 

indirectamente por el hombre. 

Parágrafo. La expresión ¿animal¿ utilizada genéricamente en este Estatuto, comprende 

los silvestres, bravíos o salvajes y los domésticos o domesticados, cualquiera sea el medio 

físico en que se encuentren o vivan, en libertad o en cautividad. 

Artículo 2°. Las disposiciones de la presente ley, tienen por objeto: 

a) Prevenir y tratar el dolor y el sufrimiento de los animales; 

b) Promover la salud y el bienestar de los animales, asegurándoles higiene, sanidad y 

condiciones apropiadas de existencia; 

c) Erradicar y sancionar el maltrato y los actos de crueldad para con los animales; 

d) Desarrollar programas educativos a través de medios de comunicación del Estado y de 

los establecimientos de educación oficiales y privados, que promuevan el respeto y el cuidado 

de los animales; 

e) Desarrollar medidas efectivas para la preservación de la fauna silvestre. 

Artículo 3°. La violación de las disposiciones contenidas en el presente estatuto son 

contravenciones cuyo conocimiento compete a los funcionarios descritos en el capítulo décimo 

de esta ley. 

Artículo 4°. Toda persona está obligada a respetar y absten erse de causar daño o lesión a 

cualquier animal. Igualmente debe denunciar todo acto de crueldad cometido por terceros de 

que tenga conocimiento. 

Artículo 5°. Además de lo dispuesto en el artículo anterior, son también deberes del 

propietario, tenedor o poseedor de un animal, entre otros: 

a) Mantener el animal en condiciones locativas apropiadas en cuanto a movilidad, 

luminosidad, aireación, aseo e higiene; 

b) Suministrarle bebida, alimento en cantidad y calidad suficientes, así como medicinas y 

los cuidados necesarios para asegurar su salud, bienestar y para evitarle daño, enfermedad o 

muerte; 



 
c) Suministrarle abrigo apropiado contra la intemperie, cuando la especie de animal y las 

condiciones climáticas así lo requieran. 

Parágrafo. Cuando se trata de animales domésticos o domesticados, en cautividad o 

confinamiento, las condiciones descritas en el presente artículo deberán ser especialmente 

rigurosas, de manera tal que los riesgos de daño, lesión, enfermedad o muerte sean mínimas. 

Ley 300 de 1996, por la cual se expide la Ley General de Turismo y se dictan otras 

disposiciones. 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la promoción, 

la competitividad del sector y la regulación de la actividad turística, a través de los mecanismos 

necesarios para la creación, conservación, protección y aprovechamiento de los recursos y 

atractivos turísticos nacionales, resguardando el desarrollo sostenible y sustentable y la 

optimización de la calidad, estableciendo los mecanismos de participación y concertación de 

los sectores público y privado en la actividad. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 300 de 1996, el cual quedará así: 

¿Artículo 1°. Importancia de la industria turística. El turismo es una industria esencial 

para el desarrollo del país y en especial de las diferentes entidades territoriales y cumple una 

función social. Como industria que es, las tasas aplicables a los prestadores de servicios 

turísticos en materia impositiva, serán las que correspondan a la actividad industrial o 

comercial si le es más favorable. El Estado le dará especial protección en razón de su 

importancia para el desarrollo nacional. 

Artículo 62. Prestadores de servicios turísticos que se deben registrar. Reglamentado 

por el Decreto Nacional 504 de 1997, modificado por el artículo 12, Ley 1101 de 2006. Será 

obligatorio para su funcionamiento, la inscripción en el Registro Nacional de Turismo de los 

siguientes prestadores de servicios turísticos: 

a) Agencias de viajes y turismo, agencias mayoristas y operadores de turismo; 

b) Establecimientos de alojamiento y hospedaje; 

c) Operadores profesionales de congresos, ferias y convenciones; 

d) Arrendadores de vehículos; 

e) Oficinas de representaciones turísticas; 

f) Usuarios operadores, desarrolladores e industriales en zonas francas turísticas; 



 
g) Empresas promotoras y comercializadoras de proyectos de tiempo compartido y 

multipropiedad; 

h) Establecimientos de gastronomía, bares y negocios similares calificados por el gremio 

respectivo como establecimientos de interés turístico; 

i) Los guías de turismo; 

j) Las empresas captadoras de ahorro para viajes y empresas de servicios turísticos 

prepagados; 

k) Los establecimientos que presten servicios de turismo de interés social; 

l) Las empresas que prestan servicios especializados de turismo contemplado en el Título 

IV de esta ley, y 

m) Los demás que el Gobierno nacional determine. 

Ley 1101 de 2006, por la cual se modifica la Ley 300 de 1996 - Ley General de Turismo 

y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 6°. Destinación de los recursos provenientes del impuesto al turismo. Los 

recursos provenientes del impuesto con destino al turismo se destinarán a su promoción y 

competitividad de manera que se fomente la recreación y el adecuado aprovechamiento del 

tiempo libre, de acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Constitución Política. 

Parágrafo. El Comité Directivo del Fondo de Promoción Turística al que se refiere el 

artículo 11 de la presente ley aprobará los planes y programas en que se invertirán estos 

recursos de conformidad con la política de turismo que establezca el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo y su ejecución se hará a través de Proexport para la promoción 

internacional, y con la entidad Administradora del Fondo de Promoción Turística de que trata 

el artículo 9° de la presente ley, para la promoción interna y la competitividad. 

Artículo 7°. Recursos de explotación de marcas relacionadas con el turismo. Los 

recursos provenientes de la explotación de marcas relacionadas con el turismo, de propiedad 

del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, harán parte de la apropiación de recurso s 

fiscales del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y estarán dirigidos a la ejecución 

de los programas de competitividad y promoción interna e internacional del turismo de 

acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

de conformidad con lo previsto en la Política de Turismo. 



 
Artículo 8°. Recursos del Fondo de Promoción Turística. Además de la contribución 

parafiscal prevista en el artículo 1° de esta ley, el Fondo de Promoción Turística contará con 

los siguientes recursos: 

Ley 1774 de 2016, por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, 

el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones, más 

conocida como la ¿Ley Contra el Maltrato Animal¿. 

Artículo 1°. Objeto. Los animales como seres sintientes no son cosas, recibirán especial 

protección contra el sufrimiento y el dolor, en especial, el causado directa o indirectamente 

por los humanos, por lo cual en la presente ley se tipifican como punibles algunas conductas 

relacionadas con el maltrato a los animales, y se establece un procedimiento sancionatorio 

de carácter policivo y judicial. 

Estableció unos principios, entre los cuales sobresalen: 

a) Protección al animal. El trato a los animales se basa en el respeto, la solidaridad, la 

compasión, la ética, la justicia, el cuidado, la prevención del sufrimiento, la erradicación del 

cautiverio y el abandono, así como de cualquier forma de abuso, maltrato, violencia, y trato 

cruel; 

b) Bienestar animal. En el cuidado de los animales, el responsable o tenedor de ellos 

asegurará como mínimo: 

1. Que no sufran hambre ni sed. 

2. Que no sufran injustificadamente malestar físico ni dolor. 

3. Que no les sean provocadas enfermedades por negligencia o descuido. 

4. Que no sean sometidos a condiciones de miedo ni estrés. 

5. Que puedan manifestar su comportamiento natural. 

c) Solidaridad social. El Estado, la sociedad y sus miembros tienen la obligación de asistir 

y proteger a los animales con acciones diligentes ante situaciones que pongan en peligro su 

vida, su salud o su integridad física. 

Asimismo, tienen la responsabilidad de tomar parte activa en la prevención y eliminación 

del maltrato, crueldad y violencia contra los animales; también es su deber abstenerse de 

cualquier acto injustificado de violencia o maltrato contra estos y denunciar aquellos 

infractores de las conductas señaladas de los que se tenga conocimiento; es decir, las 

autoridades cuentan con las herramientas necesarias para proceder acorde a las circunstancias 



 
cuando no se cumplan las condiciones necesarias para evitar que los animales llamados a 

proteger, sean abusados en su condición y calidad del ser vivo. 

CONCEPTO DEL MINCOMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

Mediante Oficio 024822 del 23 de agosto, consideran que la iniciativa es de gran 

importancia para intervenir y regular el sector y entre otros aspectos resaltan que la prestación 

del servicio de tracción animal o coches para fines turísticos en nuestro país, debe estar en 

cabeza de las autoridades distritales y municipales, ya que estos son los llamados a controlar, 

expedir y sancionar todo lo relacionado con este tipo de vehículos y sugieren: 

1. Respecto a los coches y recorridos: 

¿ Lugares de parqueo 

¿ Peso de los coches o vehículos 

¿ Límites de turistas usuarios del servicio 

¿ Número de recorridos y sitios utilizados 

¿ Número de coches permitidos 

2. Respecto de los animales: 

¿ Peso y talla mínimos 

¿ Edad mínima y máxima 

¿ Horario establecido y recorrido 

¿ Animales bien nutridos y herrados 

¿ Rotación de los animales por recorrido 

¿ Un número no menor de dos animales por coche 

¿ Se debe contar con pesebreras adecuadas 

¿ Mínimas condiciones de salubridad en pesebreras 

JUSTIFICACIÓN 

El fundamento para incluir como nuevo ¿prestador de servicios turísticos¿ los vehículos 

de tracción animal de conformidad con lo previsto en la Ley 769 de 2002, es sencillamente 

¿formalizar¿ el sector en los servicios turísticos, ajustado a la entrada en vigencia de la Ley 

1774 de 2016 contra el maltrato animal. 

Así mismo, es una forma de fomentar el turismo especialmente en regiones donde se 

determinó que los vehículos de tracción animal puede prestar este servicio en tratándose 



 
como vitrina del turismo y comercio, siempre y cuando cumplan con rigurosidad la 

reglamentación que expida tanto el Ministerio de Ambiente y Transporte, a fin que 

permitamos que este llamativo servicio conlleve una adecuada organización por parte de los 

prestadores de servicio, junto con la autoridades municipales y la asociación defensora de 

animales ADA, para que la raza, edad, cuidado y manejo, cumpla con lo previsto en la 

presente iniciativa. 

PROPOSICIÓN FINAL 

Por las consideraciones anteriores, solicitamos al honorable Senado de la República 

aprobar, el informe de ponencia para segundo debate del Proyecto de ley número 008 de 

2015 Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 300 de 1996, modificada por la Ley 

1101 de 2006, y se dictan otras disposiciones. 

 

CONSULTAR NOMBRE Y FIRMA EN 

ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF 

 

De los honorable Senadores, 

 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 08 DE 2015 SENADO 

por medio de la cual se modifica la Ley 300  de 1996, modificada por la Ley 1101 de 2006,  

y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. Incluir como nuevo prestador de servicios turísticos, los vehículos de 

tracción animal para fines turísticos de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1 del 

artículo 98 de la Ley 769 de 2002. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará dentro de la jurisdicción 

territorial de los distritos especiales y turísticos, que por ley tengan esa connotación y se 

explote la industria del turismo, en los cuales se presten servicios turísticos con vehículos de 

tracción animal. 



 
Artículo 3°. Definición. Para efectos de la presente ley, y en conformidad del parágrafo 1° 

del artículo 98 de < st1:PersonName ProductID="la Ley" w:st="on">la Ley 769 de 2002, se 

entiende como vehículo de tracción animal un vehículo no motorizado halado por un animal 

de la especie (raza) Equus caballus, el cual tiene como finalidad transportar personas para 

fines turísticos. 

Artículo 4°. Prestador de servicios turísticos. Adiciónese el numeral 14 al artículo 62 de 

la Ley 300 de 1996 modificado por el artículo 12 de la Ley 1101 de 2006, el cual quedará 

así: 

Artículo 62. Prestadores de servicios turísticos que se deben registrar. Son prestadores 

de servicios turísticos los siguientes: 

14. Personas Naturales o Jurídicas que presten servicios con vehículos de tracción 

animal para fines turísticos. 

Artículo 5°. Reglamentación. El Gobierno nacional, por intermedio del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

reglamentará en un término máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en 

vigencia de la presente ley, las condiciones mínimas de salud, higiene, sanidad, 

circunstancias locativas, bienestar y los demás factores que considere pertinentes para 

prevenir el dolor, sufrimiento y enfermedades en la vida de los semovientes que son 

utilizados en vehículos de tracción animal para fines turísticos, sin perjuicio de las 

competencias y facultades de las entidades territoriales. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte reglamentará en un término máximo de seis (6) 

meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley lo previsto en el parágrafo 

1° del artículo 98 de la Ley 769 de 2002, sin perjuicio de las competencias y facultades de 

las entidades territoriales. 

Artículo 6°. Sanciones. El Ministerio de Transporte, el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrán establecer un 

régimen de sanciones en los reglamentos que expidan en virtud de esta ley, para aquellas 

personas naturales y jurídicas que incumplan los requisitos establecidos para la adecuada 

prestación de los servicios con vehículos de tracción animal con fines turísticos. Las 

sanciones podrán ser de naturaleza pecuniaria y/o administrativa. 



 
Parágrafo 1°. Las sanciones pecuniarias no podrán exceder de 10 salarios mínimos legales 

diarios vigentes (smldv) de conformidad con el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, 

modificado por el artículo 21, Ley 1383 de 2010. 

Parágrafo 2°. Las sanciones administrativas podrán conllevar a la suspensión, cancelación 

o revocatoria del registro para operar como un ¿prestador de servicios turísticos¿ 

Parágrafo 3°. El maltrato animal, conllevará sanciones correspondientes y se aplicará la 

Ley 1774/16. 

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 

las disposiciones que le sean contrarias. 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN REALIZADA EL DÍA 11 DE MAYO 

DE 2016, DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 08 DE 2015 SENADO 

por medio de la cual se modifica la Ley 300 de 1996, modificada por la Ley 1101 de 2006, 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. Incluir como nuevo prestador de servicios turísticos, los vehículos de 

tracción animal para fines turísticos de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1° del 

artículo 98 de la Ley 769 de 2002. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará dentro de la jurisdicción 

territorial de los distritos especiales y turísticos, que por ley tengan esa connotación y se 

explote la industria del turismo, en los cuales se presten servicios turísticos con vehículos de 

tracción animal. 

Artículo 3°. Definición. Para efectos de la presente ley, y en conformidad del parágrafo 1° 

del artículo 98 de la Ley 769 de 2002, se entiende como vehículo de tracción animal un 

vehículo no motorizado halado por un animal de la especie (raza) Equus caballus, el cual 

tiene como finalidad transportar personas para fines turísticos. 

Artículo 4°. Prestador de servicios turísticos. Adiciónese el numeral 14 al artículo 62 de 

la Ley 300 de 1996 modificado por el artículo 12 de la Ley 1101 de 2006, el cual quedará 

así: 



 
Artículo 62. Prestadores de servicios turísticos que se deben registrar. Son prestadores 

de servicios turísticos los siguientes: 

14. Personas naturales o jurídicas que presten servicios con vehículos de tracción animal 

para fines turísticos. 

Artículo 5°. Reglamentación. El Gobierno nacional, por intermedio del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

reglamentará en un término máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en 

vigencia de la presente ley, las condiciones mínimas de salud, higiene, sanidad, 

circunstancias locativas, bienestar y los demás factores que considere pertinentes para 

prevenir el dolor, sufrimiento y enfermedades en la vida de los semovientes que son 

utilizados en vehículos de tracción animal para fines turísticos, sin perjuicio de las 

competencias y facultades de las entidades territoriales. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte reglamentará en un término máximo de seis (6) 

meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley lo previsto en el parágrafo 

1° del artículo 98 de la Ley 769 de 2002, sin perjuicio de las competencias y facultades de 

las entidades territoriales. 

Artículo 6°. Sanciones. El Ministerio de Transporte, el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrán establecer un 

régimen de sanciones en los reglamentos que expidan en virtud de esta ley, para aquellas 

personas naturales y jurídicas que incumplan los requisitos establecidos para la adecuada 

prestación de los servicios con vehículos de tracción animal con fines turísticos. Las 

sanciones podrán ser de naturaleza pecuniaria y/o administrativa. 

Parágrafo 1°. Las sanciones pecuniarias no podrán exceder de 10 salarios mínimos legales 

diarios vigentes (smldv) de conformidad con el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, 

modificado por el artículo 21, Ley 1383 de 2010. 

Parágrafo 2°. Las sanciones administrativas podrán conllevar a la suspensión, cancelación 

o revocatoria del registro para operar como un ¿prestador de servicios turísticos¿ 

Parágrafo 3°. El maltrato animal, conllevará sanciones correspondientes y se aplicará la 

Ley 1774/16. 

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 

las disposiciones que le sean contrarias. 

 



 
 


